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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº  0 3 7 / 0 9 .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTICULO 1º.- INVITAR al Sr. Ministro de Salud Pública y a la Sra. Ministra de Educación de la Provincia, a concurrir al Recinto de Sesiones de esta H. Cámara, a las 9 horas del día Miércoles 19/08/09, a fin de que brinden los informes y explicaciones pertinentes respecto de la situación epidemiológica de la Influenza A en la Provincia,  y medidas adoptadas por la cartera Educativa frente a las condiciones de riesgo en los establecimientos educativos; y en particular sobre los siguientes puntos:

1) Al Sr. Ministro de Salud:

a) Cantidad de casos confirmados, decesos confirmados, muertes sospechosas, y muestras que aguardan resultados.

b) Probabilidad de un nuevo brote y previsiones tomadas para esa contingencia.

c) Cual es la provisión de Oceltamivir con que cuenta el Ministerio y como es la distribución e indicaciones para su aplicación en pacientes, según la escala de Triage.

d) Cuales fueron las razones por las cuales se decidió designar el Hospital Llano como centro exclusivo de atención de los pacientes afectados por esta enfermedad

2) A la Sra. Ministra de Educación:

      a) Medidas de prevención en los establecimientos educativos

      b) Si se verificaron las condiciones de higiene y salubridad en las escuelas antes de disponerse el reinicio de clases.

      c) Si se atendieron los reclamos de docentes y tutores respecto a deficiencias edilicias y de infraestructura básica en establecimientos escolares.

      d) En base a que parámetros ese Ministerio evalúa la necesidad o no del cierre de alguna, algunas o todas las escuelas.

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, cumplido archívese
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los doce días del mes de agosto del año dos mil nueve.
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Sancionada: 12-08-09.-

Autor: Dip. María Inés Fagetti.-

Expte. 4869/09 HCD.-

Corrientes, 12 de agosto de 2009.-

Señor
Ministro de Salud Pública

Dr. ADOLFO SCHNEIDER

S                 /                 D   

Me dirijo a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 037/09, en los términos de la copia que se remite adjunta.
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Atentamente
Corrientes, 12 de agosto de 2009.-

Señora

Ministro de Educación y Cultura

MARIA VIRGINIA ALMARA 

S                      /                     D   

Me dirijo a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 037/09, en los términos de la copia que se remite adjunta.
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  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ
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